ACTA 92
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 30, en la planta baja del edificio de Casa de Gobierno.-------------------------------------------------------------------------Se encuentran presentes los Representantes Docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabeth Assat ; el Representante por la Entidad Gremial, Alberto Christin Bouchet; los Consejeros Beatriz Barroso Gatica, Enzo Martin Vieyra y María Teresa Balbo representantes del Ministerio de Educación; la Consejera  Sandra Ruth  Solivellas Representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Los funcionarios Representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros el  Dr. Marcelo David Sosa  Representante del Ministerio de Hacienda Pública; el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio Representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; Marta Hermela Celi, Representante del Programa Capital Humano. La Consejera  Presidente  Solivellas comunica que no hay quórum legal, por lo que los presentes se constituyen en Comisión Especial. Los Consejeros Docentes comunican que al día de la fecha  falta más del cincuenta por ciento de los cargos vacantes de las Regiones. Que las mismas debían presentarse hasta el diez de diciembre. En dicha fecha sólo las presentó el Supervisor Casanova. También se informa, que se han observado algunos errores,  tales como relevar como vacantes las suplencias por cargo de mayor jerárquica, y otras tantas incompletas. Luego de discutir sobre el tema, se acuerda que se trabaje sobre las planillas recibidas  y que el próximo martes se las elevará a las correspondientes Juntas con una nota aclaratoria. La Consejera Presidente Solivellas informa sobre el Expediente para la creación de un Establecimiento Educativo en la ciudad de Merlo que eleva el titular de Educación Obligatoria, Prof. Enzo Vieyra  el mismo comunica la necesidad de crear un establecimiento de educación Inicial y Primaria en el Barrio Daval de la ciudad de Merlo, Región Educativa IV, a la que le corresponderá el Nº 435, y dará inicio en el ciclo lectivo 2009. Luego de su análisis y discusión se resuelve: aprobar la creación de escuela para Educación Inicial y Primaria en la ciudad de Merlo de acuerdo a la Planta funcional a Fjs 30 del presente expediente. Otorgar a la mencionada Institución categoría primera zona urbana. Se realiza el pase correspondiente al Sub- programa Organización y Gestión Escolar. Siendo las 16: 30 horas se da por finalizada la sesión del día de la fecha, fijando para la próxima el lunes cinco de enero de dos mil nueve , a las nueve horas en la oficina de la Consejera Presidente Solivellas .
